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 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

18-02-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 15, párrafo 1, fracción V; 46, párrafo 1; 
54, párrafo 1, fracción III; 72, párrafo 1, fracción VIII; 173, párrafo 1, fracción I; 219, párrafo 2; fracción I; y 306, 
párrafo 3, fracción VII; y se deroga la fracción IX del párrafo 1 del artículo 230, la Sección Octava del Capitulo 
Segundo del Título Octavo y los artículos 260, 261, 262, 263 y 264, del Reglamento del Senado de la 
República. 
Presentada por el Senador Enrique Burgos García (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 18 de febrero de 2016.

02 

02-03-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la 
República en consonancia con la Reforma Política de la Ciudad de México. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 79 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 23 de febrero de 2017. 
Discusión y votación, 2 de marzo de 2017. 

03 

14-03-2017 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la 
República. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2017. 
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02-03-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Senado 
de la República en consonancia con la Reforma Política de la Ciudad de México. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 79 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 23 de febrero de 2017. 
Discusión y votación, 2 de marzo de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA EN CONSONANCIA CON LA REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 02 de Marzo de 2017 

 
 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen suscrito por las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento del Senado de la República, en consonancia con la Reforma Política de la Ciudad 
de México.  
 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Está a discusión en lo general. Informo a la Asamblea que para 
la discusión en lo general de este dictamen se han inscrito los siguientes oradores.  

Tiene la palabra el Senador Jesús Priego Calva, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para hablar a favor.  

El Senador Jesús Priego Calva: Con su venia, señora Presidenta. Compañeras y compañeros legisladores:  

Acudo a esta máxima tribuna para hablar a favor del dictamen por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento del Senado de la República, en consonancia con la Reforma Política de la Ciudad 
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de México, con el objetivo de modificar en el Reglamento del Senado de la República y todas aquellas 
referencias que se hacen al Distrito Federal y modificarlas por Ciudad de México.  

De ahí la trascendencia del presente dictamen, que busca disponer mecanismos que permitan establecer las 
referencias de la Constitución y demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberá 
entenderse como Ciudad de México.  

El pasado 29 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformó y derogó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México.  

Esta forma representa un avance medular del federalismo de nuestro país, para que todas las entidades 
sustenten las mismas facultades, beneficios y responsabilidades. De la misma manera constituye un paso más 
en la emancipación de nuestra capital y sus ciudadanos respecto de los poderes federales.  

En este contexto, resulta fundamental que el Estado mexicano continúe desarrollando políticas a favor de la 
Ciudad de México, instrumentando herramientas de primera relevancia para el crecimiento y el bienestar de la 
sociedad de la Ciudad de México.  

Anticipando que en el grupo parlamentario del PRI nos pronunciaremos a favor del presente asunto, hago 
propicia la ocasión para reconocer el trabajo, empeño, dedicación y capacidad mostrada por los integrantes de 
las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos.  

Por lo anterior, coincidimos que es necesario modificar en el Reglamento del Senado de la República, y todas 
aquellas referencias que se hacen al Distrito Federal y modificarlas por Ciudad de México.  

Compañeras y compañeros legisladores, seguiremos trabajando por un México próspero e incluyente, que 
contribuya al mejoramiento de los niveles de bienestar de todos los capitalinos.  

En el grupo parlamentario del PRI legislamos para que todas las y los ciudadanos puedan tener un mayor 
desarrollo más competitivo y productivo.  

Por ello, seguiremos instrumentando políticas públicas que favorezcan a todos los capitalinos de la Ciudad de 
México. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz:   Gracias, Senador Priego Calva. 

Al no haber más oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés de 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por cinco 
minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación.  

La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Se emitieron 79 votos en pro y cero en contra, señora 
Presidenta.  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el 
que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la República, en consonancia 
con la Reforma Política de la Ciudad de México. Se remite al Diario Oficial de la Federación para su 
publicación. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
México D.F. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 15, numeral 1, fracción V; 46, numeral 1; 54, numeral 1, 
fracción III; 72, numeral 1, fracción VIII; 173, numeral 1; 219, numeral 2; fracción I; y 306, numeral 3, fracción 
VII; y se derogan la fracción IX del numeral 1 del artículo 230 y los artículos 260, 261, 262, 263 y 264, del 
Reglamento del Senado de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 15 

1. ... 

I. a IV. ... 

V. Desempeña comisión o empleo de la Federación, de los Estados, de los Municipios, de la Ciudad de 
México, de las Alcaldías, o de cualquier otro ente público, por los cuales se disfruta remuneración, sin la 
licencia correspondiente; y 

VI. ... 

Artículo 46 

1. El Senado tiene su sede en la Ciudad de México, misma que puede trasladarse a otro lugar conforme a 
lo dispuesto por los artículos 44 y 68 de la Constitución. 

2. a 4. ... 

Artículo 54 

1. ... 

I. y II. ... 

III. Los asuntos que con carácter de reservados en términos de ley dirijan el Ejecutivo Federal, el Poder 
Judicial Federal, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Gobernadores, el Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México y las legislaturas de las entidades federativas, y 

IV. ... 

Artículo 72 

1. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Iniciativas de ley o decreto que presentan el Presidente de la República, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas; 

IX. a XVI. ... 

2. y 3. ... 

Artículo 173 

1. Las iniciativas suscritas por el Presidente de la República, los diputados federales y las legislaturas de 
las entidades federativas, se publican en la Gaceta, se da cuenta al Pleno en la sesión inmediata a su 
recepción y se turnan a comisiones. 

Artículo 219 

1. y 2. ... 

I. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, los diputados federales, las legislaturas de 
las entidades federativas, así como los proyectos de la Cámara de Diputados, continúan su trámite en las 
comisiones que en cada caso corresponda; 

II. y III. ... 



Martes 14 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

 

Artículo 230 

1. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Derogada 

X. y XI. ... 

Artículo 260 Derogado 

Artículo 261 Derogado 

Artículo 262 Derogado 

Artículo 263 Derogado 

Artículo 264 Derogado 

Artículo 306 

1. y 2. ... 

3. ... 

I. a VI. ... 

VII. Las iniciativas de ley o decreto que presentan ante el Senado o la Comisión Permanente, el 
Presidente de la República, los senadores, los diputados federales y las legislaturas de las entidades 
federativas; 

VIII. a XIX. ... 

4. y 5. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbrica. 
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